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Antecedentes  
En el marco del Proceso de Revisión y Mejora Continua de los Programas de la 
Secretaría de Desarrollo Social, la Dirección General de Análisis y Prospectiva (DGAP) 
presenta la siguiente información relacionada con la evolución prevista del tamaño de la 
población potencial y objetivo del Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las 
Entidades Federativas (PAIMEF) a cargo del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(INDESOL), la cual se busca sea de utilidad en la elaboración del plan estratégico del 
programa.  

La estimación del tamaño de las poblaciones potencial y objetivo se encuentra en el 
Diagnóstico del PAIMEF.1 La definición de la población potencial de ese programa se 
define como las mujeres de 15 años o mayores que han sufrido algún tipo de 
violencia en México. Cabe destacar que la población objetivo se define igual a la 
población potencial del PAIMEF2.  

Para cuantificar el tamaño de esa población se utiliza la Encuesta Nacional sobre la 
Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH) levantada en 2011. En específico, 
se estima a partir de esa fuente de información la cantidad de mujeres de 15 años en 
adelante que han sufrido alguno de los posibles tipos de incidentes de violencia en su 
contra (por su pareja, en el ámbito laboral, escolar o social). En particular se identifica a 
las mujeres que enfrentaron al menos un incidente de violencia (emocional, económica, 
física y/o sexual) durante la relación con su última pareja.  

Las cifras son las siguientes: se estima, con información recabada en 2011, que 58.4% 
(24.9 millones) de las mujeres mexicanas de 15 años de edad o más han enfrentado al 
menos un incidente de violencia contra ellas. Ese es el tamaño de la población 
potencial/objetivo del PAIMEF. De esas mujeres, 68.9% (17.2 millones) han padecido 
violencia emocional, 39.2% (9.7 millones) violencia económica, 22.4% (5.6 millones) 
violencia física y 11.8% (2.9 millones) violencia sexual. 

 

 

Metodología para la proyección de la población potencial/objetivo del PAIMEF  
A continuación se describe la metodología empleada para realizar la proyección de la 
población potencial/objetivo del PAIMEF en el periodo 2012-2020.   

1. El punto de partida para estimar la evolución en el mediano plazo del tamaño de la 
población potencial/objetivo del PAIMEF es la meta establecida para el indicador 4.2 del 
Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018. Ese indicador está vinculado al 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1 Documento contenido en la Carpeta L y elaborado por la Dirección General de Análisis y Prospectiva de la 

Subsecretaría de Planeación, Evaluación y Desarrollo Regional. 
2	  	   Las definiciones de la población potencial y objetivo se presentan en el Diagnóstico del Programa de 

Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas (PAIMEF), elaborado por la Subsecretaría 
de Planeación, Evaluación y Desarrollo Regional de manera conjunta con el INDESOL, el cual se puede 
consultar en: http://www.sedesol.gob.mx/es/SEDESOL/PAIMEF.  

	  



objetivo 4 del programa: “construir una sociedad igualitaria donde exista acceso irrestricto 
al bienestar social mediante acciones que protejan el ejercicio de los derechos de todas 
las personas”; y su definición es la siguiente:  

(Total de mujeres de 15 años y más que experimentaron incidentes de 
violencia hacia ellas a lo largo de la relación con su última pareja / Total de 
mujeres de 15 años y más) * 100  

2. La línea base en 2011 del indicador es 47.0%y la meta para 2018 es 42.0%; esto 
considerando el ajuste de factores de expansión realizado a la ENDIREH por el INEGI en 
20133. 

3. De acuerdo con las Proyecciones de la población 2010-2050 del Consejo Nacional de 
Población (CONAPO), se espera que en 2018 la población de mujeres de 15 años de 
edad o más sea de 47.7 millones de personas. De tal manera que en números redondos 
el cumplimiento de la meta del indicador implica que en 2018 se encuentren 20.0 millones 
de mujeres que hayan sufrido violencia de pareja.  

4. Es decir, se espera que el número de mujeres que experimentaron incidentes de 
violencia de pareja se incremente de 18.7 a 20.0 millones, entre 2011 y 2018. Esto es 
equivalente a un crecimiento de 7.0% durante ese periodo, o bien, a una variación anual 
promedio de 1%.  

5. La violencia de pareja es la forma más común de violencia que padecen las mujeres. 
De hecho, el 75.0% de las mujeres que reportan haber padecido violencia han enfrentado 
al menos en una ocasión una situación de violencia de pareja. Por ello, se considera que 
el siguiente supuesto fundamental para realizar la proyección de la población 
potencial/objetivo del PAIMEF está justificado: el número de mujeres que sufren violencia 
en cualquiera de sus formas crecerá en los próximos años a la misma tasa que crecerá el 
número de mujeres que padecen violencia de pareja, es decir a una tasa promedio anual 
de 1.0%.  

6. Así, se asume que la cifra de mujeres que habían sufrido cualquier tipo de violencia en 
2011, 24.9 millones (la población potencial/objetivo del PAIMEF), aumentará a una tasa 
anual de 1%, de tal suerte que esa cifra se ubicará en 26.7 millones en 2018 (55.9% del 
total de mujeres de 15 años o más) y en 27.2 millones en 2020 (55.4%) (ver cuadro 
siguiente). 

 

 

 

 

 

Población potencial/objetivo del PAIMEF, 2012 -2020 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
3	   El valor de la línea base del indicador en el año 2011, tal como se publicó Programa Sectorial de 

Desarrollo Social 2013-2018, fue de 46.1%. No obstante, el 26 de julio de 2013, el INEGI presentó 
información actualizada de la ENDIREH 2011 que reemplaza a la anterior (la publicada el 16 de julio del 
2011 y la que se publicó, a partir de ésta, agregando algunos criterios de validación utilizados en la del 
2006), la razón es que ahora se hace la sustitución de los factores de expansión del censo del 2010, 
calculados en su momento a partir de un ejercicio al interior del INEGI, por las proyecciones demográficas, 
con base en la conciliación demográfica, presentadas por el CONAPO y que actualizó el 16 de abril de 
2013. Esa actualización implicó un cambio en el valor de la línea base del indicador, de 46.1% a 47.0%.	  



Año 
Población potencial/objetivo del 

PAIMEF 
(millones de mujeres) 

Población potencial/objetivo del 
PAIMEF 

(porcentaje como proporción de la 
población de mujeres con 15 años 

o más) 

2011 
(observado) 

24.9 58.4 

2012  25.1 58.0 

2013  25.4 57.5 

2014  25.6 57.1 

2015  25.9 56.8 

2016  26.1 56.4 

2017  26.4 56.1 

2018  26.7 55.9 

2019  26.9 55.6 

2020  27.2 55.4 
Fuente: Elaboración de la Dirección General de Análisis y Prospectiva. 

 

A manera de comentario final, cabe hacer notar que si bien se anticipa un incremento en 
el número de mujeres de 15 años o más víctimas de violencia en el periodo 2011-2020 
(de 24.9 a 27.2 millones de mujeres), este incremento se explica principalmente por el 
aumento del grupo poblacional integrado por las mujeres de 15 años o más (de 42.6 a 
49.0 millones de mujeres), aunque la tasa de crecimiento del primer grupo de mujeres 
será menor que la del segundo. De hecho, se anticipa una disminución en 3 puntos 
porcentuales de la proporción de mujeres víctimas de violencia sobre el total de mujeres 
de 15 años y más entre 2011 y 2020 (de 58.4% a 55.4%).	  


